
 

 

 
 

 

RESOLUCION No. 000066 del 6 de marzo de 2019 

 

Asignación del Contingente de Importación de los “Demás Alcoholes Etílicos sin 
Desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol, Clasificado por la 

subpartida arancelaria 2208.90.10.00, Originarios de las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras 

Año 2019 

 

Razón Social Nit Domicilio 
Cantidad Asignada                

(Litros) 

Industria Licorera de Caldas 890.801.167-8 Manizales 6.000.000 

Total  6.000.000 
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Bogotá, D.C, Abril 5 de 2019 


